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070
NOTA N° :	 /2014

LETRA: MUN. U.

USHUAIA,	 2 1 A9R 2014

SEÑOR PRESIDENTE:

Me dirijo a Ud., a efectos de elevar lo actuado por el Consejo de

Planeamiento Urbano (Co.P.U.), en sesión ordinaria de fecha 14 de abril de 2014, en el marco

del expediente DU-8446-2013: "A-34-13 — Rotemberg S/FOS, retiros, alturas. M.M.O.

Olariaga Andrea".

En tal sentido, para mayor información se adjunta a la presente el

Expediente mencionado anteriormente con Informe Dpto.E. y N. N° 12/2014 de la Dirección de

Urbanismo y Acta N° 162 del Co.P.U. de fecha 14 de abril de 2014, para su tratamiento.

Sin otro particular le saluda atentamente.

SEÑOR PRESIDEN l'E

DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Dn. Damián DE MARCO

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

CITESE EXPEDIENTE: DU	 8446	 2013
LETRA	 NUMERO	 AÑO

FTWILk:	 10/10/2013

INICIADOR: Dirección de Urbanismo S.S.P.
ASUNTO:	 A-34-13 ROTENBERG S/ FOS, Retiros, Alturas.

M.M.O. Olariaga, Andrea

TEW1:	 (103)Solicitud excepción al Código de Planeamiento Ur

EXPEDIENTES . AGREGADOS: 00
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R BENAVENTE

.Sfe Dpte.Asls
C-411.eccIón cle Urbanismo.

IktrEft.:1-'ntidad de.Ushalla

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

"2013- Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1813"

NOTA N°:	 / 2013.-

LETRA: Dpto. Asist. Tec. AdM.

USHUAIA, 10 de Octubre de 2013

Se realiza la apertura del Expediente Administrativo DU- 8446/ 2013, de
acuerdo al siguiente detalle:

INICIADOR: 

Dirección de Urbanismo- S.S.P. y P.U.

TEMA: 

(103) Solicitud excepción al Código de Planeamiento Urbano.

ASUNTO: 

"A-34-13 ROTENBERGN S/ FOS, Retiros, Alturas.

M.M.O. Olariaga, Andrea".-

"Las Islas Malvinas, Georgia y Sándwich del Sur, son y serán argentinos"
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c

Ushuaia,

Sr. Director de Urbanismo

Solicito a Ud. Por su intermedio tenga a bien otorgar la Excepción de los artículos

indicados en Planilla adjunta; Dicho pedido se debe a que ésta Congregación ha crecido en forma

exponencial debido a los problemas sociales que nos toca vivir en los tiempos que corren, en

donde es necesario contar con un espacio para ellos, por tal motivo en el Salón de Usos múltiples,

más allá de impartir la palabra de Dios, se realizan tareas tales como contención de familias

carenciadas, reuniones para personas con adicciones, mujeres solas, madres solteras, familias en

situación de riesgo, capacitación gratuita en diferentes temas, apoyo escolar, clases de música

para chicos y grandes tanto instrumentos musicales, como canto y coro, reuniones especiales de

jóvenes, niños, adolescentes y preadolescentes para evitar que los mis mos estén en la calle.

También es necesario ampliar el Salón de Culto, dado que es imprescindible contar

con el espacio para albergar una congregación de más de 700 familias y así evitar el hacinamiento

y cumplir con la capacidad de personas por metro cuadrado establecido por el Código de

Planeamiento Urbano.

Quiero manifestarle también que tenemos la aprobación del informe preliminar

del Área Técnica de Bomberos para la ampliación requerida, al que será cumplimiento con lo

solicita	 n el mismo de ser viable el pedido de excepción.

Sin otro particular y a la espera favorable, saludo a Ud. Atte.

VA

P.D. adjunto copia del Informe del Área Técnica de Bomberos y copia de tomas fotográficas del

Salón de Usos Múltiples y del Salón de Culto.
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Municipalided de Ushueia

DISPOSICIÓN D.U. N9 0Á / 7-004-

ANEXO II 

PLANILLA DE PEDIDO DE EXCEPCION 

02,642ttaMo
Sr. Director de Obrae-Pr' . adecy.

Soncito por su Intermedio se tramite ta presente solicitud ante las áreas competentes, de actferdo al siguiente

• detalle y a la documentación que se adjunta.

UBICAC1ON DE LA OBRA	 CALLE.	 acy(
,	 -i
--i-P 1\19	 1 3 ''',6

n	 ,PROPIETARIO:	 r. ,.. \ cyl u (y1/3 Le_cli nui - Col)/2-‘457--- ---/z -	 e,

OCUPANTE:

PROFESIONAL ACTUANTE: •	 R.P.C.N9:

NOMENCLATURA CATASTRAL:	 11 -
ZON1FICACION:

NQ DE EXPEDIENTE DE OBRA:

ARTICULOS DEL CODIGO DE PLANEAMIENTO
URBANO A LOS QUE SE SOLICETA LA EXCEPCION: 41_	 4

--72T 41 - 11•___s7C...? Fos ,/--e--1i9 ClYritrizi. )191

2	 -i-ur2j illi "Ii/42,11.1

ART1CULOS DEL CODIGO DE EDIFICACION
A LOS QUE SE SOCILITA Li1 EXCEPC1ON:

..

'	 1	 1	 1	 /
( 1 í LhYt112 -) 2¿raii ./1,12.,C21 ,-n	 cZel

/CC2icd ,/ 0 Con iyhact'D —5.uht

N9- DE 013DENANZA A LA CUAL SE SOLICITA
EXCEPCION:

- .

-)
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N° Parcela Letra Parcela U.F. I U.C.

RESUMEN DE SITUACIÓN PARCELARIA A LA FECHA 25109/2013 10:19:53
POSEE DEUDA EN RENTAS

Letra MacizoSecclon N° Macizo

0034 0013

Personas relacionadas a la Parcela
Direcciones

Num Tipo Puerta
GOBERNADOR F. MARIA PAZ

DescrIpcion

1360 Principal

Tipo Personas Documento
Titular LECHMAN RAIMUNDO DNI 4275605
Contribuyente LECHMAN RAIMUNDO DNI 4275605

El pre

IRMA

reporte	
http://172.20.0.239/catastroushuaia_desa/parcelas/reporte_cat.php?...

Municipalidad de Ushuaid
Dirección de Sistemas de Intormación Catastral

Parcela
Metros Frente 10.00
Superficie Terreno 300.00
Valor Tierra 9954.00
Valor de Mejora 207638.91
Porcentaje 0.00
Terreno Esquina NO
Doble Frente NO
Exp. Obra

Exp. Comercio

Exp. Suelo Urbano

Plano Mensura T.F.1-011-74
Partida 355

Observaciones

1 1' El Titular de dominio actualizado se deberá consultar al Registro de la Propiedad

Inmueble de la Provincia (Art.21-Ley Nac.N° 17801- Art. 56 Ley Prov. N° 532)

trumento no iene validez sin la firma y sello del funcionario que lo emite

U.
Lggajo 213.52

ACLARACION

Generated Wth CodeCharge Studio.
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Subchrectore Goneral de P2 ta:,

LA  

undo LECFWAN, de nacionalidad argentina, D.N.I. N°04.29 11.~NERA L L E RE

' COMPRAVENTA
Va>.;

O R.G. 3
11

—• CU1L N°23-04275605-9, de estado civil casado, con domicilio en calle

obernador Paz N°1366 de esta ciudad de Ushuaia, en adelante EL VENDEDOR,

r una parte y por la otra parte la Sra. Maria Lucila GIGENA D.N.I.N°14.715.295 —

CUIL N° 27-14715295-2 y el Sr. Fabián , Gabriel ROTENBERG D.N.I.N°17.255.085

— CU1L N°20-17255085-2, ambos de.pacionalidad argentina y de estado civil

casado, con domicilio en calle Los Navegantes N°337 de esta ciudad, en adelante

LOS COMPRADORES, se celebra el presente boleto de compraventa sujeto a las

siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA.- EL VENDEDOR vende a LOS COMPRADORES un inmueble de su

propiedad identificado como Sección A, Macizo 34, Parcelas 12 y 13 de esta

ciudad de Ushuaia, con todo con todo lo edificado, plantado y adherido al suelo,

con sus medidas y linderos. Se dejá constancia que respecto del inmueble

identificado como Sección A, Macizo 34, Parcela 12, EL VENDEDOR posee titulo

de propiedad N°30.762 otorgado oportunamente por la Gobernación del Territorio

Nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sud y que en

relación al inmueble detallado corno Sección A, Macizo 34, Parcela 13, EL

VENDEDOR posee decreto de Adjudicación en venta N°4671/88 y su modificatorio

\- N°4378/89 dado también por la Gobernación del Territorio Nacional de la Tierra del

Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sud Asimismo, ambas parten manifiestan
,.V

conocer que según el plano de mensura T.F.1-44-86 que se encuentra

debidamente aprobado por ante la Dirección General de Catastro de la Provincia

de Tierra del Fuego, las parcelas antes detalladas se unifican en el inmueble

cuyos datos catastrales corresponden a Sección A, Macizo 34, Parcela 12 "a" cuya

superficie total asciende a cuatrocientos setenta y ocho metros cuadrados con

diecisiete centímetros (478,17M2).

SEGUNDA.- El precio total y definitivo de la presente venta se fija en la suma de

PESOS TRESCIENTOS SETENTA M1L ($370.000). Se acuerda la siguiente

modalidad de pago: a) PESOS CIENTO CUARENTA Y CUATRO ($144.000) en

este acto; b) El saldo restante que asciende a la suma de PESOS DOSCIENTOS

VEINTE Y SEIS MIL ($226.000) deberá ser abonado por LOS COMPRADORES

del siguiente modo: 1) La suma de PESOS CUARENTA Y UN MIL ($41.000) el día

30 de setiembre de 2007; 2) El resto de PESOS CIENTO OCHENTA Y CINCO

MIL ($185.000) al momento de la escrituración del inmueble objeto de esta

compra-venta. Las sumas indicadas son abonadas por LOS COMPRADORES

mediante depósitos y/o transferencias bancarias en la cuenta tipo caja de ahorros

N° 299- 305131 del BBVA Banco Francés Sucursal Ushuaia, siendo los

comprobantes bancarios originales suficientes recibos y cartas de pago acorde a

las leyes vigentes. 	   
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TERCERA.- El inmueble objeto de la p sente operación de compraventa, se

transfiere libre de inquilinos, ocupantes y t rceros contradictorios. 	
CUARTA.- LOS COMPRADORES man fiestan haber visitado y revisado el

inmueble objeto del presente, con anterioridad a este acto, por lo cual lo aceptan

de conformidad en el estado en que se encuerdra. 	LARREAL

1\7' 10,- QUINTA.- La posesión real y material del inmueble objeto de la presente es

otorgada por EL VENDEDOR en este acto, momento a partir del cual corren a
cargo de LOS COMPRADORES los impuestos y tasas que lo gravaren y los
correspondientes servicios de luz, gas y agua. 	

SEXTA.- EL VENDEDOR reconoce adeudar servicios de luz, gas y agua, además

de tasas e impuestos inmobiliarios municipales, comprometiéndose a ponerle a

disposición de LOS COMPRADORES los correspondientes libres deudas en un

plazo de cinco (5) días a partir de la celebración del presente. 	

SEPTIMA.- Los gastos de sellados y escrituración serán soportados íntegramente
por LOS COMPRADORES. 	

OCTAVA.- En la presente operación no se han solicitado certificados de dominio e

inhibición ante el Registro de la ProOiedaci Inmueble de la Provincia por así

haberlo convenido las partes. 	

NOVENA.- EL VENDEDOR declara bájo fe de juramento que el bien inmueble

objeto de la presente compraventa se encuentra libre de embargos, hipotecas y/o
de cualquier otro gravamen. 	

DECIMA.- La;mora se producirá de pleno derecho por el sólo vencimiento del

plazo en que deban cumplirse las obligaciones de las partes, sin necesidad de

intimación extrajudicial alguna. En caso de incumplimiento contractual, no

ejecutada la prestación, el acreedor podrá requerir al incumplidor el cumplimiento

de su obligación en un plazo no inferior a quince (15) días con los daños y

perjuicios derivados de la demora. Transcurrido el plazo sin que la prestación haya

sido cumplida, quedarán resueltas, sin más, las obligaciones del contrato con

derecho para el acreedor al resarcimiento de los daños y perjuicios. 	

DECIMA PR1MERA.- EL VENDEDOR .manifiesta que para la escrituración del

inmueble objeto de la presente compraventa, es necesaria la tramitación previa de

un proceso de divorcio y posterior liquidación de bienes de sociedad conyugal, lo

que es conocido y aceptado de plena conformidad por LOS COMPRADORES.

Una vez resuelto el proceso de referencia, EL VENDEDOR deberá notificar a LOS

COMPRADORES en forma fehaciente, que se encuentra en condición de otorgar

la correspondiente escritura traslativa de dominio. LOS COMPRADORES en el

plazo de quince (15) días a partir de la notificación antes mencionada, deberán

designar al notario que otorgara la escritura traslativa de dominio, previa

cancelación del saldo del precio previsto en la CLAUSULA SEGUNDA. 	
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DECIMA SEGUNDA.- Ambas partes d jan expresa constancia que se
co

mprometen mutuamente a realizar todos los trámites pertinentes ante la

Municipalidad de Ushuaia y/o ante las autorídades públicas o privadas que fueren

menester a fin de regularizar la situaci6n, conforme a las normas vigentes, hasta

poder obténer el correspondiente título de propiedad del inmueble objeto de venta

la unificación parcelaria a la que se hiciera mención en la cláusula

prjmea Al respecto, EL VENDEDOR se obliga a otorgar los correspondientes
poderes especiales que correspondan. 	

DECIMA TERCERA.- LOS COMPRADORES reconocen gastos por gestión

inmobiliaria y confección del boleto de compraventa equivalentes al tres porciento

(3%) del precio total los que deberán ser abonados el 30 de setiembre de 2007. - -

DECIMA CUARTA.- Para todos los efectos legales derivados del presente, las

)artes constituyen domicilios en los indicados precedentemente, donde serán
válidas todas las notfficaciones judiciales o extrajudiciales. 	
	  De conformídad, se firman tres ejemplares de un-rnisrno tenor y a un

solo efecto, en la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, a los 31 días

del mes de agosto del año 2007. 	

COMPRADORp 

/;I /

.19,R15 295

,------------

.---------.	 1
1
1
1
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E 00059722
En mi carácter de Escribano 

TITULAR DEL REG. NOTARIAL N° 9 DE T.D.F

CERTIFICO que el documento adjunto, extendido en 	 TRES (3) foja/s, que sello

y rubrico, es/son COPIA/S FIEL de su original, que tengo a la vista, doy fe.

USHUAIA, Provincia d	 a del Fuego, a 06 de agosto del ario 2009.-

CONSE1940fRAtell1e3TAPIADOARGENTIN''0

Sede.E3 (Y1481564.'.-
cTzburirocuin1RÓ0c110

tizzrztr..11

PfZOF. N" 
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El COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Provincia de Tierra del Fuego,

Antartidn e Islas del Atlántico Sur, República Argentina, en virtud de las facultades

que le confieren las Leyes vigentes, LEGAL IZA la firma y el sello del escribano

Mónica A. VILLARREALdon
obrantes en el documento

anexo, presentado en el día de la fecha lajo el N" 00056530

Serie L. La presente legalización no juzga sobre el contenido y forma del docurnento.

Ushuaia, Agosto 07 de 2009.-

HERNAN LOPEZ rONTANA
LEGALIZADOR

jsplk IMA
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OBRA	 AMPLICION DE OBRA EN EJECUCION
USO PREDOMINANTE SALON DE CULTO

PROPIEDAD DE RAIMUNDO LECHMAN
COMPRADOR FABIAN ROTENBERG

DOMICILIO GOBERNADOR PAZ N° 1366 	 USHUAIA

PLANO DE ARQUITECTURA
PLANTAS Escala	 1	 :	 100

Zonificación 500 hab/ha Compr. or
D.N. 1000 hab/ha Nombre • FABI N ROTENBERGCE F.O.S. 1.00

F.O.T. 1.56 Firma:

Sup. Terreno	 478.17 m2
Sup. Exist. Aprob.	 646.31 m2

• Sup. Exist. A ReguIarizar 530.83 m2
Sup. A Construir	 154.45 m2
Sup. Total	 1.331,59 m2

LA APROBACION DE LOS PLANOS NO EXIME DE LA

OBLIGACION DE POSEER PERMISO DE HABILITACION.

Constructor

GDOR. DELOQUI

Director de Obra

Directo d Proyecl-

a Carolina 01:ariaga,
Maestro Mayor d7, Obras

. 14.M 338/93 nr. 4560

Croquis de Ubicaci6

GDOR. PAZ

1 3b

1 NOMENCLATURA CATASTRAL SECCION MACIZO	 PARCELA
34	 13b

PLANO
1 de 2337 - 13/72



EL PROFESIONAL FIRMANTE ASUME LA RESPONSABILIDAD
DE LOS CALCULOS ESTRUCTURALES Y FUNDACIONES

SISMORESISTENTES.

EL PROPIETARIO SE HACE RESPONSABLE DE TODO LO -CONSTRUIDO

SIN PERMISO MUNICIPAL.

JIEn
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6.33 ELINEA MUNICIPAL

115

VACIO S/SALON DE ULTO

16.51

BARANDA METALICA

ESTRUC
METAL E RUCTU

ETALIC

LINEA MUNICIPAL

) A
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LINEA MUNICIPAL

L.C)

.10

2

CHAPA TR ASLUCIDA

.15

	 PLANTA NIVEL ± 6.35

I I	 ;

337 - 16/72



LINEA MUNICIPAL
J.1O

PLANT

2(1

1 6.131

.15

0*)
.q-

‹?
SA N TO

N.P.T.
+0.1

337 - 17/72



NP	 , TOSA

9—

N.P.T.
±0.00
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MUNICIPAL N° 3005
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Escala 1:100
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11•110=1514

'S •
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EJE MEDIANERO
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EJE MEDIANERO
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Li,	 16.81
LINEA MuNICI1 AL

PLANTA 1\ IV  -411.,
Escala 1:100
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16.131

16.51

PATIO CUBIER1)q,

8
11

I0.87

PROY. DE VIGAS

DEPOSITO

8
PROY. DE VIGAS

N.P.T.
-5. 85

PROY. DE VIGAS
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SECCION MACIZO
34

PARCELA
13b

PLANO
2 de 2

Compr
Nombre N ROTENBERG

Firma:

Direct r

nestro Mayor Obras
tytM 338/93 M.P. 4560

Director de Obra

Croquis de Ubicació rh

GDOR. DELOQUI

GDOR. PAZ

Constructor

NOMENCLATURA CATASTRAL

AMPLICION DE OBRA EN EJECUCION
E SALON DE CULTO

OBRA

USO PREDOMINANT

AIMUNDO LECHMAN

ABIAN ROTENBERG

PROPIEDAD DE

COMPRADOR

ORTES Y VISTAS
Zonificación D.U. 500 hab/ha

D.N. 1000 hab/ha

CE F.O.S. 1.00

F.O.T. 1.56

DOMICILIO GOBERN

PLANO
ADOR PAZ N° 1366

DE ARQUITECTURA
USHUAIA

Escala 1 : 100

Sup. Terreno

Sup. Exist. Aprob.

Sup. Exist. A Regu

Sup. A Construir

Sup. Total

LA APROBACION DE LOS

OBLIGACION DE POSEER
PLANOS NO EXIME DE

PERMISO DE HABILITACION.

478.17 m2

646.31 m2

Iarizar 530.83 m2
154.45 m2

1.331,59 m2
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- 2 . 9 5	 PLANTA BAJA
Escala 1:200

PLANTA NIVEL -i-
Escala 1:200

2 6

NIVEL -2,95

SCALERA (ESC.: 1:20) DETALLE DE ESCALERA (ESC.: 1:20)•
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Escala 1:200Escala 1:200

N.P.T.
+8.60

PLACA CE
S/ ESTRUI
METALICA

ESTF
METr

PLANTA NIVEL + 3.25 PLANTA NIVEL +6 35

CARP

N.P.T.
+0.15

N.P.T.
-2.95

-5.85

.011.~././..~.~.~....0~~.N"\W"~"."«...41.5N.X41/".~1~.50~./.011n

337 - 29/72



337 - 30/72



IORR4

-J

-J

NC

p€9
02	 tri

US

PR - 2 . 9 5 BAJAPLANTA
Escala 1:200

CC
PLANTA NIVEL

Escela 1:200

D(7 6

NIVEL -2,95

SCALERA (ESC.: 1:20) DETALLE DE ESCALERA (ESC.: 1:20)

LI p
up

337 - 31/72



Z(

NIVEL -2,95

SCALERA (ESC.: 1:20) DETALLE DE ESCALERA
	 1:20)

Sup

;Sup

!SuF
iSup

isUp

A

N.P.T.

1
Wra.X4%/."n 	

""%. 
"W"X./"XWZ.nnXf/

CORTE

337 - 32/72



PLANTA NIVEL -I- 3.25
Escala 1:200 PLANTA NIVEL -1-6.35
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Escala 1:200
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CUBIERTA Construido a regularizar

99 .7 5 m 2 CUBIERTA Existente Aprobado

2 5 8 .5 6 m 2 CUBIERTA Construido a Regularizar

6 1 . 1 5 m 2	 CUBIERTA A construir

3 8 6 . 6 3 m 2 CUBIERTA Existente Aprobado

9 3 .3 0 m 2 CUBIERTA A Construir

9 9 , 3 0 m 2 CUBIERTA Existente a realizar•
verificacion estructural

3 5 , 2 0 m 2 CUBIERTA Existente a realizar
verificacion estructural

PLANTA NIVEL
Escala 1:200

5.85 PLANTA NIVEL
Escala 1:200

DETALLE DE E

N.P.T.
+10.40

N.P.T.
+8.60

CARPINTERTIAS
METALICAS

riddlo 	

AZIOr A  nAsignAi

WrA	
/ 	FAIWAIr Ater

IrrAtidr	r
441

REVEST. EXTERIO
PLACA CEMENTIC

1,7,,X7/ 	 `» `»`» `»	 •»..\

INFACHADA PR CIPAL
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Personas relacionadas a la Parcela
Tipo	 ¡Personas	 Documento 1.•
Titular	 I LECHMAN RAIMUNDO IDNI 4275605 I

:Contribuyente I LECHMAN RAIMUNDO LE 4275605 I

Direcciones 
:Descripclon	 iNum Tipo Puerta
I GOBERNADOR F. MARIA PAZ1-1366 1Princlpal

13	 26	 39	 52 rt

reporte
http://172.20.0.239/catastro_ushuaia_desalparcelas/reportecatph...

Dirección de Sistemos de Inlormoción Catastral
Municipalidad de Ushuaia 	 4"5

RESUMEN DE SITUACIÓN PARCELARIA A LA FECHA 27/0912013 10:53:51
EL INMUEBLE NO TIENE DEUDA

1Seccion	 N° Macizo	 I Letra Macizo	 I N° Parcela	 Letra Parcela	 UF / U.C.
10034
	

10012

Parcela
:Metros Frente	 10.00	 ii•
:Superficie Terreno.	 1300.00,	 	  l'
Valor Tierra	 :9954.00	 l'

f:Valor de Mejora	 10.00
:Porcentaje 0.00
ITerreno Esquina	

1:

INO	 1
:Doble Frente	 INO	 I.:
;Exp. Obra	 1 799-2007
-i Exp. Comercio	 i	 Il
Exp. Suelo Urbano

1 Plano Mensura	 IT.F.1-011-74	 i
I:

:
Partida	 1332

Observaciones
I Parcela 12 y 13 se unifican por
plano sin vigencia en parcela 1 3b,
el valor de mejora solo se cargo
en la 1 3

* El Titular de dominio actualizado se deberá consultar al Registro de la Propiedad

Inmueble de a Provincia (Art21-Ley Nac.N° 17801- Art 56 Ley Prov. N°532)

El presente instrumento no tiene validez sin la firma y sello del funcionario que lo emite

1.4.11 4-• "r.
,

Generated with CodeCharge Studio. 
lar,*41, de lis~ •

FIRMA
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reporte
http://172.20.0.239/catastro_ushuaiadesa/parcelas/reportecat.ph...

,

Municipalidad de Ushuaia
Dirección de Sistemas de Información Catastral

RESUMEN DE SITUACIÓN PARCELARIA A LA FECHA 27/0912013 10:50:20
POSEE DE D EN RENTAS

Secclon	 N Maciz—o — 1Lefra MaCizo	 1N° Parcela 	 etra Parcela	 u7ii
!A	 10034 "i10013

Personas relacionadas a la Parcela
iTipo	 iPersonas	 T1Documento
Titular	 LECHMAN RAIMUNDO—FONI 4-2.7566-51

iCOntribiente ; LECHMAN RAIMUNDO 1DNI 4275605

1

* El Titular de dominio actualizado se deberá consultar al Registro de la Propiedad

Inmueble de la Provincia (Art.21-Ley Nac.N° 17801- Art. 56 Ley Prov. NP 532)

Direcciones
Descripcion	 Num Tioo Puerta

1GOBERNADOR F. MARIA PAZ 1360 1PrinciPal 

-Elpresente instrumento no tiene validez sin la firma

FIRMA

sello del funcionario que lo emite.

•
•vEhrrE

'13D1r3.
Dkeccibe do kimanistrto,

Generated with CodeCharge Studio, mtnfic~ demstiveli

Parcela

i Superficie Terreno..	 1300.00
1Valor Tierra	 i 9954.00	 .._
Rialor de Mejora	 1207638.91
1.Porcentaje	 10.00	 —11:

:	 11
i Terreno Esquina 	 ; NO
1Doble Frente	 i NO	 1:i

lExo. Obra

Observaciones

••	 •

1Metros Frente 110.00	 111;

i	 1!
I Exp. Cornercio:

r 1 ,59. Suelo Urbano	 ;	
111i_

-!, Plano Mensura 1T.F.1-011-74	 11

.1Partida	 i 355 ...

9	 13	 26	 39	 52 n
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Proviacia de Tierra del Faego
Antárdda e Idas delAtliatico Sur

República Argeadua
Manicipalidad de Usbnaia ES

VISTO el expediente N° L-1428/74 de1 registro de la ex robernacion del
Territorio Nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto de Gobiemo N° 1044/74, de fecht dieciséis (16) de
septiembre de 1974, se le adjudicó en venta al Sr. Raimtmdo LECB MAN, Libreta dc
Enrolamiento N° 4.275.605, el predio identdficado catashalmente como loá 11 de la manzana
70, con una superficie de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS (30( nr 2), al precio de
PESOS TRESC1ENTOS TREINTA ($ 330,00), el cual sp encuentra cancelack,.

Que posterionnente se extendió el TItulo de Propiedad iebre el inmueble
identifiado catastralmente como lote 11 de la manzana 7 1p, a favor del Sr. Rait: tundo LECHMAN,
Libreta de Enrolamiento N° 4.275.605, inscripto en el Riegistro de la Propiedi d Innuteble bajo la
Matícula II-A-273.

Que mediante Decreto territorial N° 4671/88 de fecha quince ( t5) de diciembre de

1988, se adjudica al Sr. LECHMAN la diferencia que stirge del plano de men ana. TF1-44-86 por

la parcela 12a, macizo 34, sección A de la ciudad de Vshuaia, con una suprxficie de CIENTO

SEIENTA Y OCHO METROS CUADRADOS CON DIECISIETI I DECRVIETROS
CUADRADOS (178,17 m2), al precío de AUTRALES SESENTA Y OCHO MEL

TRESCEENTOS NUEVE CON OCHENTA Y SEIS. COTAVOS (A 68309,:.;6).
Que mediante Decreto Tenitorial N°1, 4378/89 de fecha veintiuno (21) de

noviembre de 1989, se modifica en el artículo 1° del ])t citado en el p rrafo pmeedente el

número de la parcela adjudicada, resultando el cornecto "parcela 13" y por creto Tenitorial N°

1713/91 de fecha veintinueve (29) de julio de 1991 se cobra el monto actualizado
correspondiente al valor de la parcela 13, macizo 34 seeción A, el que asc ende a la suma de
AUSTRALES ONCE MILLONES QUI~TOS CINCUENTA Y SEIS ELL SEISCIENTOS
OCHENTA Y OCHO (A 11.556.688), obrando a fs. 115 comprobante de Calx elación del mismo.

Que mediante Resolución S.S.P. N° 09306 de fecha vointe (29) de abril de 2006.
se deelaran las obligaciones cumplidas sobre el predioidenlifteado eatastrab rente como parcela
13, macizo 34, sección A.

Que fs. 122, la Oficina de Sistema de Información Catastn 1 informa mediante
Nota Ñ° 206/2007, Letra: S.LC., que con posterioridad a la emisión del Di creto Territorial N"

4378/89, se generó en el plano de mensura TF-1-44-86, una confitsión cot 1 las nomenelaturas

catastrales, dado que con anterioridad a él existían las pareelas 12 y 13 amb.us con superficie de

300 m2 y en el plano se crea la parcela 12 con 284,03 m2 y la parcela 13 con 194,14 m2 y por

último la pareela 12a con 478,18 m2 como unificación elas dos anteriores.

Que a través de la nota citada en el párrafo anterior se infirme que con fecha

01/07/2007 la Dirección General de Catastro de la Provincia modifica las no nenclaturas citsdas

en el párrafo anterior, resulnando la parcela 12b con DOSCIENTOS OCHt5NTA Y CUATR
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atigatico Sur

RepíibEca Argentina
Munieipalidad de Ilabazaia

...2///

METROS CUADRADOS CON TRES DECÍMETRO& CU RADOS (284 03 m2), la pareela

13a con CIENTO NOVENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS CON CATORCE
DECIMETROS CUADRADOS (194,14 m2), de la 	 	 de arnbas parcelas realizada por
dicho plano surge la parcela 13b con CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO METROS

CUADRADOS CON DIECIOCHO DECÍMETROS CUADRADOS (478,18:(12).

Que en consecuencia la Oficina de Sistema de Información , :'atastral sugierz la
posibílidad de retrotraer los inmuebles al Estado Municipal y adjudicar al Sr. Raimundo
Lechman laparcela 13b del Plano TF1-44-86.

Que mediante Decreto Municipal N° 1247/08 de fecha veintitres (23) de
septiembre de 2008, se declara la retrocesión del Titulolde Propiedad, inscrip to en el Registro de
la Propiedad fnmneble bajo. la Matricula deja sin efecto la R solución S.S.P. N'
093/2006, se modifican los considerandos y artículos cie los Decretos antes nencionados en los

cuales se establece la nomenclatura y cobro del month actualizado, se dec aran cumplidas
obligaciones contraídas por el Sr. LECHMAN por el ipredio identigcado c Atnstralmente conio

sección A rnacizo 34 parcela 13b y se ordena continuar con el tramite de la ;xtensión del Título
de Propiedad.

A fs. 1651169 obra Oficio Judicial con su correspondiente doc amental indicada en
el mismo, librado en lo autos caratulados: "LECHMAN RAIMUNDO S/SUCESIÓN AB-
1NTESTATO" (Expte. 1355412009), en trámite por ante et Juzgado de Primer Instancia de
Competencia Ampliada del Distrito Judicial Sur -hoy Jazgado de Primera In ;tancia en lo Civil y
Comercial N° 2-, a los efectos de que se expida el títtilo de prepiedad sobre el iinnueble
identificado catastralmente eorno parcela 13b, macizo f 34„ sección Á de la ciudad de Ushuaia,
según plano IF1-44-86 . euya auperficie es de COATROCIENTOS SE TENTA Y OCHO
MEIROS CUADRADOS ;CON DIECIOCHO DECIMETROS CUADRAI OS (478,18 rn2), a

favor de los heredéros deClazados y de acuerdo al pacto de partición aprobado en 1as siguientes
propozciones: (12/18 avas partes) it favor del Sr. José Saimundo Lechman D.N.I. N° 16.121.427.
la que surge de la suma de lás 3/18 avas partes pmpiasi del Sr. José Raimunt o Lechman y de ias
9/18 avas • partes de la heredera María Itárbaza Ruhl.,; (3/18 avas partes) favor del Sr.
Alberto-Lechman Navarro 	 N° 22.512.155 y (3/18 -aVai . Partes)'a fa vor de la Sra. Lidia
Esther Lechman Navarro	 re 23.872.218.

A fs. 184 y 185 la Oficina del S.1.C. informa que las parcela . 12 y 13 se umfican

por plano TF1-44-86 sin vigencia, en parcela 13b, porlo que las parcelas elstentes son la 12 y

13 y que las minrnnq poseen deuda ante Dirección General de Rentas Municioal.

Que en consecuencia, corresponde reconocer los derechos emergentes de los
Decretos Territoriales 149 1044/74, 4671/88 y 4378/89; y del Decreto Murccipal N" 124712008,
sobre el predio identificado catastralmente como seccién A, macizo 34, part ela 13b de la ciudad
de Ushuaia, a .las personas indicadas y de acuerdo a las proporcienes orcenadas en el Oficio
Judicialcbrante a fs. 165.

Que es facultad del suscripto el dictado del presepte act administrativc, de
///3...

vmas, catottchts Y smetwwu ora. SUR, SON YffiatÁN ARGEN, INAS"

,
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Provincia de Tierra dei Fuego
Antardda e Idas del Adándhco Sur

República Axgentina
Munícipandad de Ushnala

...3///

confonnidad con lo dispuesto en el art. 173 incisos 5) y 15) de la tucic n Provincial. arts.
37 

incisos 4) y 11) y 152 incisos 1) y 15) de la Carta Orgánica Munici )al de la ciudad de
Ushuaia, y art. 6 inciso a) de la Ordenanza Municipal N° 2025.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHLTAIA
DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Reconocer los derechos emergentes del Decreto Territorial ° 1044/74 de fecha
dieciséis (16) de septiembre de 1974, y sus modificatorios N° 4671/88 de fi cha quince (15) de
diciembre de 1988 y 4378/89 de fecha veintiuno (21) de noviembre di 1989. y Decreto
Municipal N° -1247/08 de fecha veintitrés (23) de septiembre de 2008, a de los herederos
declarados en las siguientes, proporciones: (12/18 avas partes) a favor del r. José Rannundo
LECIIMANliN.L N° 16.121.427, (3/18 avas partes) a fiavor del Sr: Luis liberto LECI-EVIAN
NAVARRO D.N.1. N° 22.512.155 y (3/18 avas partes) a fitvor de la Sra. Liclia Esther

LECHMAN NAVARRO D.N.I. N° 23.872218, por el predio identificado c nastrahnente como
sección A, macizo 34, parcela 13b de la ciudad de Ushuaia, de conformia d con lo ordenado

mediante oficio judicial de fecha tres (3) de diciembre de 2010, librado en It s autos caratulados
"LECHMAN RALMUNDO, S/SUCESIÓN AB-INIIiSTATO" (Eipte. N 13554/2009), en
tárnite por. ante el Juzgado ,en lo Civil y Comercial N° 2, Distrito Judicia Sur. Ello, por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Eneontrándose cumplidas las obligagiones en relapión al predio identiticado

catastralmente como sección:A, macizo 34, parcela 13b, cOnforme lojestablex ido en el art. 10 de

la Onlenanza Mtmicipal N°2025, corresponde en consecuencia prOceder a dar continuidad al
trámite notarial respectivo a los efectos de realizar las inodificaciones corres >ondientes respecto

de nomenclatma catastral y sizperficie del predio opo	 adjurficado al causante.

ARTÍCULO 3°.-*Notificar a los interesados con copia autenticada del presenn .

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, Dar al Boletin Ofickal de aMm inicipalidad de L mhuaia y archivar.

bECRETO MUNICIPAL "/<° • 11 6 0 I 0 I 1	 _

GJG

7-1

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGMS Y SANDWICH DECL SOR., SON Y SBRÁN ARGENT! us"
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http://172.20.0.239/catastro_ushuaiadesa1parcelas/reportecat.ph...
reporte

3 Municipalidad de Ushuala
Dirección de Sisternas de Información Catostral

RESUMEN DE SITUACIÓN PARCELARIA A LA FECHA 01/10/2013 14:48:24
POS 1 _ UDA EN RENTAS

iiiiCCiOn- - i Wrilic-IZO-1 -1:etia Macizo	 I N° PírCel
'	 a Parcela	 I U.F. / U.C.	 j

.A :: ¡ 0034:	 	 	 1	 ;0013	 1	 	 1

Personas relacionadas a la Parcela.	 ,
11.12	 Personas I Documento 1

ITitular	 l LECHMAN RAIMUNDO 1DNI 4275605 1
1Contribuyente i LECHMAN RAIMUNDO I' DNI 4275605 1.....

i,

Direcciones
Descripclon	 Num I Tipo Puerta

I GOBERRADOR F. MARIA PAZ 1360 Principal

Parcela
¡ Metros Frente.	 ' 10.00

¡ Superficie Terreno	 I1300.00—
-

,
; Valor lierra	 j 9954.00
-1Valor de Mejora	 - 12076-3-8.-9-1

,

i Porcentaje 10.00.
i
I Terreno Esquina 	 INO

1
jDoble Frente NO:  
ibqp. Obra	 1

¡

!Eno. Comercio	 i:
!E>p. Suelo Urbano

fPlano Mensura	 i T.F.1-011-74
1Partida.	 '355

li

!i
1:.

P:
-11:
::
1:1
1:

li

1:.

p 1	 ¡-,,,IrY

Observaciones„.....-	 , 	..
i:

:

!* El Titular de dominio actualizado se deberá consuttar al Registro de la Propiedad

Inmuebre de la Provincia (Art.21-Ley Nac.N° 17801- Art 56 Ley Prov. N°532) 	 .••••

iEl presente instrumento no tiene validez sin la firma y sello del funcionario que lo emitel

FIRMA

	

	 CION
1;,..1•".«.`VIER BENAVENTE

Jtfe Dpto.
Generated with CodeCherge Studlo.Direccién dn Urbanismo

MunktatIrisd de-Ustmsta

1 de 1
01/10/2013 02:57 p.m.
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2013 - Afío del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 1811--

Fecha:	 /  IO  /2013 Hora: S	 : 50

Arq Gufflerm4 R BENAVENIf
Dtrector le Urbantsmo

Muntdpalidad de Ushuala

1

Aciaración:/10-7 0,52 :

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

= REPÚBLICA ARGENTINA —
MUNICIPALIDAD DE USHUA1A

DIRECCIÓN DE URBANISMO

NOTA N° 078 /2013
Letra: D.U.

Cde.: Nota N° 1596/13

USHUAIA, 01 de octubre de 2013

Sr. Fabián B. ROTEMBERG

Gdor. Paz N° 1366 - Ushuaia

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. con relación a su solicitud de excepción a

las normas de planeamiento urbano, para el inmueble sito en la Sección A, Macizo 34, Parcela 13 de
nuestra ciudad.

Al respecto, observamos:

1°) Según lo establece la Disposición D.U. N° 01/2007, las solicitudes de esta

índole deben estar rubricadas por un profesional en la materia, quien será responsable de elaborar una

Memoria Descriptiva "exponiendo las razones técnicas que justifiquen extender la excepción
solicitada".

2°) La parcela objeto de la solicitud, registra deuda ante la DGR Municipal.

Por lo arriba expuesto, solicito tenga a bien subsanar estas observaciones, a los

efectos de proseguir el trámite.

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.-

O No foTna o rto se ,cuentr	 en puerta (An. 551...cy Prov. 1411; 	 notiFicador:

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas"
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Ushuaia, 09 de Octubre de 2013

Sr Director Urbanismo

Municipalidad de Ushuaia

Ing. Guillermo Benavente

De mi consideración:

Por medio de la presente me dirijo a usted a los efectos de informarle que, conforme a lo

solicitado por ustedes mediante nota N°1596/13 en el día de la fecha hemos regularizado la

situación de deuda frente al Municipio en lo ateniente a DGR Municipal, y que el profesional está

presentando la documentación para dar cumplimiento a ambos puntos solicitados en la
mencionada nota.

Aprovecha mos para saludarlos atentamente, Dios lo bendiga grandemente

P/ FabtaR	 berg

Pasi\or

Mínisterios Roca de Paz

Ushuaia
___,....,....„.„._,

IVI'JNIC'1»\LIT.T. -,D 7):::-.USHUPdA
i

--,, 2- zs

1	 Z\ 
..),,,A1-.1-.-_,,,,z, , ,-;.,_,.LE., ,...1 í

1	
a IS s

FF- CHP, 091/1.21 	 73R ii, 11.1-77 1
1

7_0

çPC
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Num

1360

Direcciones
Descrlpclon

IGOBERNI-ADOR F. MARIA PAZ

reporte
http://172.20.0.239/catastroushuaia_desa/parce1as/report 	 t.

Municipalidad de Ushuala
Dirección de SIstemas de Información Cotosirol

RESUMEN DE SITUACIÓN PARCELARIA A LA FECHA 21/10/2013 14:33:38
EL INMUEBLE NO TIENE DEUDA 

i Seccion	 1 N° Macizo	 J.Letra Maclzo 1N° Parcela	 I Letra Parcela:
!I A 	 j i  0034	 10013	 i 

U.F. / tJ.C.

Personas relacionadas a la Parcela 
11122 	:Personas	 Documento
I Titular	 LECHMAN RAIMUNDO DNI 4275605

I Contribuyente I LECHMAN RAIMUNDO DNI 4275605

El Taular de dominio actualIzado se deberá consular al Registro de la Propiedad

Inmueble de la Provincia (Art.21-Ley Nac.N° 17801- Art. 56 Ley Prov. 14° 532)

El presente instrumento no tiene validez sin la	 y sello del funcionario que lo emite

DITOCC104i Usbanlino

hltdelatidad "1/1/111

FIRMA 71M

Generated with CodeCharge Studlo.

21/10/2013 02:38 p.m.
1 de 1

TIDo Puerta

PrIncipal

..
IIMetros Frente 110.00
IlSuperficie Terreno 1300.00
II Vabr Tierra 19954.00
:i t/alor de Mejora 1207638.91
:IPorcentaje 10.00
II Terreno Esquina I NO..:
1 Doble Frente
.: I NO
1IExp. Obra i

I:
IlExp. Comercio

lExp. Suelo Urbano t:.:
jPlano Mensura	 I T.F.1 -011-74
II Parlicla	 1355

13	 26	 39	 52 ai

Observaciones
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NOMENCLATURA CATASTRAL
SECCION

A
MACIZO

34
PARCELA

13b
PLANO No

.,5)0 A r) 4;.	
',_DiíjPLANO DE:	 CONFORME A OBRA PARCIAL 	 Cs:

-.'
:3USO PREDOMINANTE:	 SALON DE CULTO	 s

PROPIETARIO:	 ..

RAIMUNDO LECHMAN
COMPRADOR

FABIAN ROTENBERG
DOMICILIO: GDOR PAZ N° 1366 	 USHUAIA

PLANO DE:	 ARQUITECTURA ESCALA: 1:100

ZONIFICACION:

CE

D.U:	 500 Hab/ha
D.N: 1000 Hab/ha
FOS	 0.80
FOT	 1.36

PROPIETARIO:	 RAIMUNDO LECHMAN

COMPRADOR-'\ FABIAN ROTENBERG

FIRMA: ke, / e-U (I (2,t< ,e ii i>1- /

DOMICILIO: GDOIR PAZ N511366

/	 / ,
LOCALIZACION:

<

-2
0
0<1--<o_

0

i—z
w
1
w<cn

N
Eb áPROYCTO:	 /

II i

( /

GDOR PAZ

DIRECCION:

GDOR DELOQUI

SUP. TERRENO	 478.17 M2
SUP. CONF. A O. PARCIAL	 485.53 M2
. P. A AMPLIAR	 160.78 M2
SUP. TOTAL	 646.31 M2
SUP. A DEMOLER	 130.98 M2
SUP. LIBRE	 92.39 M2

CONSTRUCCION:

\

1La aprobación de los planos no exime de la

obligación de poseer permiso de habilitación.

J,	 (	 '.

3Ult,..,

APROBADO

s,	 I !	 _	 _,1
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Convalidan:.
EBARL1N Mario lberto; G A	 -úabriel; GÓMEZ María

(¿S COPIAFIELDEL9,RIGINAL
t

Provincia de Tierra del Fuego
Antartida, e Islas del Adántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUMA
Consejo de Planeandento Urbano

idia del C. CiARDENAS
Jefe Dpto. Adm y G. Co.P.0

m u nicipl3l idad de Ushmaip

Reunión Ordinaria del Conseio de Planeamiento Urbano (Co.P.U.)

Acta N" 141

Fecha de Sesión: 07/10/2011	 Lugar: Municipalidad de Ushuaia

1. Expediente D
U-5341/2011. "MORALES Alberto s/ Proyecto de escultura para emplazar enEspacio Público"

Consideraciones previas:

Mediante Nota S.S.C.y E. N° 922/10, la Sra. Subsecretaria de Cultura y Educación Municipal
remite propuesta elaborada por el artista plástico Alberto Morales, referida a la creación de un
proyecto escultórico denominado "Encuentro Polar — Puerta Antártica — Ushuaia".
Localización propuesta por el artista: frente costero, en el sector denominado Paseo de los
Exploradores Antárticos, montado sobre la vía de circulación Prefectura Naval Argentina.
El proyecto, de gran envergadura, está compuesto por dos arcos cruzados con un desarrollo
aproximado de 20m x 15m x 7m.

La propuesta fue analizada por las Direcciones de Urbanismo, Turismo y Cultura, según lo
dispuesto en el Decreto Municipal N° 299/2006, reglamentario de la Ordenanza Municipal N°
1642.

Propuesta:

Considerando el impacto paisajístico y visual que la obra propone y su envergadura, 
se

recomienda evaluar su emplazamiento fuera del frente costero de nuestra ciudad, en un espacio
público que no involucre al tránsito vehicular de gran porte. Se sugiere su integración al proyecto
del Polo Logístico Antártico.

Convalidan:

BENAVENTE Guillermo Raúl; CAVIGLIA Miguel Atilio; DALPIAZ Walter Rubén; EBARLIN
Mario Alberto; FELCARO Jorgelina; GOMEZ María Eugenia; LINARES Miguel Ángel;
LÓPEZ MORENO Jorge Eduardo; OBREQUE Mónica; PRIETO Luis Raúl; RIZZO Virginia
Soledad; TRACHCEL Federico Roberto; TRIFILIO Silvia Graciela Elisa;

2. Expediente DU-425/2011. "J-1000-21112; L. PRETO Y CÍA. s/ excepción CPU (FOS — FOT —
Altura Máxima) en compensación por existencia en el predio de redes públicas de
infraestructura".

Consideraciones previas:

El Arq. Hugo Picone en carácter de Director Ejecutivo del proyecto de urbanización denominado
"Ribera del Pipo", parcela rural j-1000-2RR (mensura de división en trámite de aprobación),
plantea la necesidad de compensación con mayores indicadores urbanísticos para las parcelas que
surgen del proyecto, debido a que se ha verificado la invasión de servicios de infraestructura
sobre la parcela propiedad de la firma Luciano Preto y Cía. S.C.C.
Zonificación del área: R3 — Residencial Densidad Baja

Propuesta 1:
Entendiendo que la propuesta resultaría beneficiosa para
Municipio y para el propietario de la parcela involucrada,
autorizando los nuevos indicadorp5-co dicionada a la firma
renuncia a futuros reclamos soWe el se tor invadido.

los prestadores de servicio, para el
dar curso al proyecto de Ordenanza
de un convenio con el propietario de

a; PRIETO Luis Ralr

Propuesta 2:

1
ntinas.Las Islas Malvinas, Geor	 indwich del Sur son y serai
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Convalid

ES COP FIEL	 ORIGINAL
Lidi el C. CAR "151-Ar--

Jefe Ipto. Adm y G. Co.P.0
Municipalidad de Ushuais

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
M UNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano

Convenir con el propietario de la parcela, la cesión dominial para uso público (por mensura) del
sector invadido con redes de infraestructura, otorgando en compensación un aumento en los
indicadores urbanísticos para la nueva parcela.

Convalidan:

BENAVENTE Guillermo Raúl; CAVIGLIA Miguel Atilio; DALPIAZ Walter Rubén;
FELCARO Jorgelina; LINARES Miguel Ángel; LÓPEZ MORENO jorge Eduardo; OBREQUE
Mónica; RIZZO Virginia Soledad; TRACHCEL Federico Roberto; TRIFILIO Silvia Graciela
Elisa.

3. Expediente DU-6925/2011. "F-48-la AIMETTA Gustavo s/ excepción CPU — Uso 110permitido".

Consideraciones previas:
El Sr. Jorge Gustavo AIMETTA, propietario de la parcela F-48-1A, mediante su representante
técnico, Arq. Miguel SAUCEDO, solicita excepción al Artículo del C.P.U.: VIH.I-2 TABLA DE
USOS, COMERCIO MAYORISTA CON DEPÓSITO, a los efectos de habilitar sobre la
Avenida Héroes de Malvinas el comercio Limp-Hogar, en zonificación R2 — Residencial
Densidad Media/Baja
Del Acta de Corrección N° 2786, de la Dirección de Obras Privadas, se desprende que tampoco
cumple el retiro frontal según zonificación

Propuesta 1:
Se aconseja dar curso al proyecto de Ordenanza, autorizando el uso (sin excepción), y
condicionando el mismo a la evaluación que las áreas competentes del Ejecutivo Municipal
efectúen sobre el desarrollo de la actividad autorizada (lo que comprende acceso desde la ruta,
carga y descarga, y estacionamiento vehicular), y a la posible concreción de obras de ampliación
de la Avenida Héroes de Malvinas.

Convalidan: BENAVENTE Guillermo Raúl; DAITIAZ Walter Rubén; EBARLIN Mario
Alberto; FELCARO Jorgelina; GARCIA Gabriel; GÓMEZ María Eugenia, LINARES Miguel
Ángel; LÓPEZ MORENO jorge Eduardo; PRIETO Luis Raúl; RIZZO Virginia Soledad;
TRIFILIO Silvia Graciela Elisa.

Propuesta 2:
No dar curso a la excepción solicitada.

Convalidan: CAVIGLIA Miguel Atilio; OBREQUE Mónica; TRACHCEL Federico Roberto.

4. Expediente DU-5406/2011. "D-18-21, LEDESMA María Ester s/ excepción CPU — Espacio
libre de Macizo".

Consideraciones previas:
La Sra. María Ester LEDESMA, propietaria de la Parcela D-18-21, a través de su representante
técnico, Arq. Roberto CAMIO, solicita excepción al Artículo del C.P.U.: V.1.3.1. Determinación
del Espacio Libre de Macizo y ocupación parcial del Retiro Contrafrontal hasta 1,60 metros por
sobre lo establecido.

Propuesta:
En virtud a que el o pacio urba,p6 tiene como finalidad garantizar buenas condiciones de

71—habitabilidad (iluTi(ación, vent . áción, asoleamiento, acústica, privacidad, visuales exteriores,
etc.), y observa9do que no se ponen razones técnicas que justifiquen el pedido de excepción, se
aconseja no daf lugar a L. dma.

as Islas Malvin gias y Sándwich del Sur s

Wffilk
Argentinas.n y sera
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Los presentes.

r \

P(:.á .1 Argentinas.
\
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ES COPI

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, c Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICEPALIDAD DE USHUMA
Consejo de Planeamiento Urbano

FIEL EL ORIGINAL
c'eL)

Lidia del C. CÁRDENAS
Jefe Dpto. Adm y G. Co.P.IJMunicipalidari de Usholaia

2s
5. Expediente DU-7403/2011. "C-20A-2B 1NTEVU XIII — Municipalidad de Ushuaia s/

cambio de zonificación".

Consideraciones previas:

Se trata de una urbanización que construyera el Instituto Territorial de Vivienda y Urbanismo,
actualmente Instituto Provincial de Vivienda, adjudicado bajo el régimen de Propiedad
FIorizontal (INTEVU XIII)

La Parcela está zonificada como Distrito de Proyectos Especiales según el Código de
Planeamiento Urbano.

Se plantea el cambio de zonificación con la correspondiente asignación de indicadores
urbanísticos.

Propuesta:

Se aconseja dar curso al proyecto de Ordenanza, el cual zonifica el área con los parámetros
establecidos para Rl.

Convalidan:
Los presentes.

6. Expediente DU-4805/2011. "A-34-13 ROTEMBERG Fabián s/ excepdón CPU (Uso e
indicadores)".

Consideraciones previas:

El Sr. Rotenberg, comprador de la parcela A-34-13b, a través de su representante técnico, ing,
María Eugenia Vera, solicita excepción para efectuar una ampliación del edificio que funciona
como Salón de Culto, e instalación de una antena para transmisión de FM.
La ampliación se comenzó a construir en forma clandestina y actualmente la obra se encuentra
paralizada.
Se solicita excepción a los siguientes puntos:

• CPU - Art. VII.1.2.2.1. CE CENTRAL — Indicadores urbanísticos:
• FOS máx. Permitido= 0.80; solicitado= 1.00 (equivalente a de 97,30 m2 de

exceso en Planta Baja)
• FOT máx. Permitido= 2.30; solicitado= 2.79 (equivalente a 154,45 m2 en

exceso de superficie cubierta)
• CPU Art. V.1.3.1. Determinación del Espacio Libre de Macizo:

• Se solicita ocupar el Retiro Contrafrontal Obligatorio en todo el ancho de la
parcela;

• Se observa que en los niveles inferiores (-5,85 y -2,95) existen locales (oficina, comedor y
cocina) que no cumplen con las normas de habitabilidad;

• CPU - Art. VIII.5.3. Plantas Transmisoras. Dicho uso no está permitido para la
zonificación CE: CENTRAL

• Ordenanza Municipal N° 2185 — Marco regulatorio para la instalación y funcionamiento
de torres, mástiles o cualquier tipo de estructura para el montaje de antenas de
comunicaciones que superen la altura máxima permitida en el CPU para cada sector del
ejido:

Distancia mínima desde la base hasta la Línea Municipal: 7,20 m, proyectada: 5,60
m

Si bien la norma es ecifica que los predios donde se instalen deberán ser aislados
mediante alall ado
sobre el edificio.

• De acuercloZal p

opestacionaiento raíz de lo cual el Sr, Roteni, -
(3---aprobado el 21/01/08

límpico, la antena de transmisión se encuentra implantada

fueron requeridos 12 módulos de
irma un convenio co -1. la propi ,tartin,-n

as, Georgias y Sa • wic del Sur
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to Ejecutivo:

Coordinación: GÓMEZ María

Eii representación del D parta

, Georgias y Sandwich d 1 Sur son y ráñArgentinas.

ES CO FIEL EL ORIGINAL
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Allántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano

L dia del C. CARDENAS
Jefe Opto. Adm y G. Co.P.0
Municipalidad de Ushuaia

de la parcela A-35-2A para la sesión de 15 módulos. Se observa enTa actualidad que
dicha parcela no es utilizada para tal fin.

Propuesta:

Dado que no se exponen razones técnicas que justifiquen la excepción al FOS, FOT y Retiro
Contrafrontal, se recomienda no dar curso al pedido.
Con relación a la antena, no se cuenta con la información necesaria para una correcta evaluación
del impacto que implicaría la localización propuesta.

Convalidan: los presentes.

7. Expediente DU-7210/2011. "RAMOS Juan José s/ excepciób.Ordenanza Municipal N" 3509
Antiguo Cementerio Municipal".

Consideraciones previas:
El Sr. Ramos solicita excepción para la construcción de un nicho de dos cuerpos en una parcela
ubicada en el Antiguo Cementerio Municipal de la ciudad.
La Ordenanza Municipal N° 3509 prohíbe nuevas inhumaciones en el Antiguo Cementerio,
permitiendo solo las de panteones existentes con anterioridad a su promulgación, siempre y
cuando exista espacio vacante y se trate de parientes del titular dentro del tercer grado de
consanguinidad o segundo por afinidad.

Propuesta:
Se recomienda dar curso a la excepción solicitada, en lo que se refiere a autorizar una nueva
inhumación. Los aspectos técnicos (factibilidad de concreción), deberán ser evaluados por el área
técnica competente del Departamento Ejecutivo Municipal.

Convalidan: los presentes.

8. Expediente DU-8233/2009. "H-21-03 CASTRO Gabriel s/ excepción al CPU".

Consideraciones previas:
El Sr. CASTRO Gabriel, contribuyente de la parcela de nomenclatura catastral H-21-3, propiedad
del 1nstituto Provincial de la Vivienda, solicita mediante su representante técnico, MMO Olariaga
Andrea, excepciones al CPU a los efectos de poder concretar la subdivisión de la misma.
En la parcela existen dos construcciones pertenecientes a diferentes contribuyentes, las cuales
forman parte de la obra "50 Viviendas Bronzovich" de Monte Gallinero.
Zonificación: R2 — Residencial Densidad Media Baja.
Se solicita excepción a los siguientes indicadores urbanísticos:

• Retiro Frontal: 3,00 m
• FOS: 0.60
• FOT: 1.20

Mediante Informe Dpto. E. y N. N° 38/2011 el Departamento Estudios y Normas de la Dirección
de Urbanismo efectúa un análisis pormenorizado de la situación planteada.

Propuesta:
Se aconseja no dar curso al pedido de excepción.

Convalidan: los presentes.
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ES COP1 IEL DL pRIGINAL
Provincia de Tierra del Fuego

Antártida, e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USIMAIA
Consejo de Planeamiento Urbano

c-C?
I tiZW(.‘	 -

Lid del C. CAR ENAS
Jefe Dpto. Adm y G. CoP.0

Municipalidad de Ushuala

BENAVENTE Guillermo Raúl; DALP1AZ Walter Rubén; EBARL1N Mario Álbtilto; FELCAROJorgelina; GÓMEZ María Eugenia; LINARES Miguel Ángel; PRIETO Luis Raúl; RIZZO Virginia
Soledad; TRIFILIO Silvia Graciela Elisa; TRACHCEL Federico Roberto.

En representación del Concejo Deliberante:

CAVIGLIA Miguel Atilio; LÓPEZ MORENO Jorge Eduardo; GARCÍA Gabriel; OBREQUE Mónica.

USHUMA, 07 de Octubre de 2011".—

5
Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán Argentinas.
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Avincia De Tierra Del Fuego, Antártida E Islas Del Atiántito Sur
República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO

z	 18687

Expte. No 199 200-7-

DIRECCIÓN DE OBRAS PRIVADAS - Dpto. Fiscalización y Documentación de Obras

ACTADEINSPECCI .JN TECNICA:DEOBRAS.14 '	 •-•	 o

Ushuaia, 22 03 /2013
Calle:  QekErzziltn31(0,	 `PAZ

0 Seccbn	 Macizo 	  Parcela
Propietario / Ocupante: 'P44(iMlibf/C) LEC+1 114« 0061 eb lVb0a. ; eareiq e>u‘ --VN.P5í /VV 
Profesional interviniente: 	 VE-14 Niktill	 A	 2Pc	 469- 
Trámite referente a:  nITik ».1)-c)	 =14e 	 Oft'QA 

10) Posee: • Permiso de obra: "	 • Planos aprobados: pf4j 	. Cartel de obra:
..

2°) Estado de Obra / Observacione A SE. cotJ	 (1,:sf	 1	 r(14.Edits441 .-..)kYro i'l --fi 
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- 51 5 SE- Guyr:1 fnJv ly 04511S , 	 coro 1. Sie t.	 '›Je--, ' ask-	 '0 c.1 -1-0 - -,Ai 
boc.A-1, , kll 16 b LóCkt,., kl ,	 ctjtJui —5,	 MQAT-1	 E-*
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-N—
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"EL 1NCUMPLIMIENTOA LO INTIMADO DARÁ LUGAR A LAAPLIACIÓN DE MULTAS Y/0 SÁNCIONES EN VIGENCIK

La actuación se realizó en presencia de 	  DNI 	

Domiciliad	 	  en carácter de

Firma: 	 Fecha' 	

ueda Ud debida

0 1,1
JotliivDó

e t notificado.-:

bÑPrId
' V.91-01jAM.

No se encuentra o no quiére-recibir:,

Firma ysé o Agénte
.	 -

E FtJA COPIA . EU PUERTA (Art.'	 ey.Provincial 141).	 ..	 _

rl
o

serán'áiTieitIdás:.
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Avincia De Tierrá Del fuego, Antúrtidaf1sI Del Atlántil.o"Sur
Republica Argentina

MUNICIPALIDADDEVSHUAIA
•SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENI'D-

DIRECCION DE OBRAS PRIVADAS - Opto: Fiscálikación y Dotumentaion,
, 

ACTA DE INSPECCIÓN TEC 

Propietaric / Ocupante: 	 - 

Profesional interviniente:•11.16. .‘17 

Trámite referente -a: ' .-111--DO
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Juzgado do Prirnalra instancia en lo
Civil y Comercial 4\i'2 Distrito Sur

Recibido en Secrataria el Dia

8 0	 2013

711~Alnflelt.,191111,11

DA CUMPLIMIENTO.- ACOMPAÑA EXPED1ENTE ADMINIST-RATIy0.-

Sefiora juez Civil y Comercial:

Danilo Cambio, abogado, en caracter de apoderado de la

Municipalidad de Ushuaia, manteniendo el domicilio legalmente constituido en

autos caratulados "MUNICIPALIDAD DE USHUAIA c/ ROTEMBREG Fabián
Gabriel s/ Interdicto" (Exptc. N° 15887), a V.S. respetuosamente digo:

1.- Objeto..

A los fines de dar cumplimiento al requerimiento de

S.Sa, acompafio en este acto el Expediente Administrativo N' 799/2007 de Dirección

de Obras Privadas Municipal, en tres (3) cuerpos, solicitando su agregación.

Proveer de coiYormidad
SERA JUSTICIA.
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Província de Tierra deI Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República ArgentIna
Municipalidad de Ushuaia "Donar órganos es donar vida".

"1904-2014. 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

Ref.: A-34-13
Propiedad: Rotenberg, Fabian.

Sr. DIRECTOR DE URBANISMO:

Me dirijo a usted en relación al Expediente DU-844612013, mediante el cual el

Profesional actuante Maestro Mayor de Obras Andrea Olariaga solicita excepción al código

de los Articulo VII.1.2.2.1 del CPU referente al FOS y al retiro contra frontal en zonificación

CE: CENTRAL y al artículo VI.4 del CPU referente a las medidas mínimas de locales de

tercera, para la Parcela 13, del Macizo 34, de la Sección A, en la zonificación CE: Central,

propiedad de Fabian Rotenberg.-

Se trata del proyecto de ampliación de obra en ejecución (obrante en folio 11 y 12),

solicitado por el profesional, en la que se propone regularizar 530.83m 2 construidos de

manera clandestina y construir unos 154.45m 2 nuevos, en un terreno de 478.17m 2 con

documentación aprobada en fecha 18 de octubre de 2010 al profesional MMO Marcelo

Barria (obrante en folio 22).

Cabe mencionar que el 07/10/2011 en Reunión Ordinaria del Consejo de

Planeamiento Urbano (Acta N°141, obrante en expediente en folio N°23 al 27) se

recomendó "No dar curso" al pedido de excepción al FOS, FOT y retiro contra-frontal ya

que no exponía razones técnicas que lo justifiquen y en lo referente a la colocación de la

antena en el lote no se contaba con la información necesaria para su evaluación.

De los planos presentados en la Dirección de Obras Privadas de ampliación de obra

en ejecución se desprende que:

• El propietario quiere utilizar el 100% del lote, ocupando los 5.45m del contra

frente por todo el ancho del terreno y en sus cuatro niveles generando una

superficie útil de 274.84m2 (obra paralizada mediante Acta de Fiscalización

Técnica de Obras N° 3086 el 23-05-2011 de la Dirección de Fiscalización y

Contralor Urbano).

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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• Que el propietario quiere regularizar las superficies 1 y 3 ya construidas de

forma clandestina. Otorgándole a estos espacios nuevos usos, deposito en la

superficie 1 y salón de usos múltiples en la superficie 3

• Que dicho SUM no estaría cumpliendo con el articulo 111.8 del CE referente a

iluminación y ventilación natural de locales.

• Que el local indicado con el numero 13 e indicado como "Patio cubierto", al

ejecutarse los muros de sus tres lados más la cubierta, cambiaria de semi-

cubierto a cubierto.

• Así mismo en la nave principal se ejecutó de forma irregular dos nuevos

entrepisos (nivel +3.25 y +6.35) utilizados como locales funcionales, que no

poseen verificación técnica de estructuras según lo informado por la Dirección

de Obras Privadas en Acta de Inspección Técnica de Obras N° 18687 del 22-

03-2013 obrante en folio N° 28 al 30.

En la memoria descriptiva presentada por el propietario se nos informa que: "...esta

congregación ha crecido en forma exponencial debido a los problemas sociales que nos

toca vivir en los tiempos que corren por tal motivo en el salón de usos múltiples más allá

de impartir la palabra de Dios, se realizan tareas tales como contención de familias

carenciadas, reuniones para personas con adicciones, mujeres solas, madres solteras,

familias en situación de riesgo, capacitaciones gratuitas en diferentes temas, apoyo escolar,

clases de música para chicos y grandes, tanto e instrumentos musicales como canto y coro,

reuniones especiales de jóvenes, niños , adolescentes, preadolescentes para evitar que los

mismos estén en la calle". Así mismo nos informa que:"... es imprescindible contar con el

espacio para albergar una congregación de más de 700 familias y así evitar el hacinamiento

y cumplir con la capacidad de personas por metro cuadrado establecido por el código de

planeamiento urbano".

De la interpretación de la documentación presentada por el profesional y por el titular

se observa que la ocupación del contra-frente del lote empeoraría la situación de

iluminación y ventilación de los pisos inferiores, y al no exponer razones técnicas que avalen

"Las Islas Malyinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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dichas construcciones es que recomendamos no dar curso a la solicitud de excepción

realizada por el propietario, hasta tanto indique como mejorar la situación de los locales

ubicados en los subsuelo, puesto que no sería adecuado exceptuar a estos locales de los

requerimientos específicos de iluminación y ventilación necesarios para su utilización y

funcionamiento.

Se anexa Informe D.O.P. N° 18/2013 para su conocimiento.

Elevo el presente informe a vuestra consideración.-

INFORME Dpto. E. y N. N° 12/14.- 

Ushuaia, 08 de abril de 2014.-

Arq. Ignacio Di COLOD RO.
Depto. Estudid y Normas.

Dirección de iirtanismo.
Municipalidad de Ushuaia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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Folio

"2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea General Col

N 6
13-

PROVINCIA DE T1ERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

= REPÚBLICA ARGENTINA =
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO y P.U.

Ref. Obra Sección A, Macizo 34, Parcela 13b

Sr.
Subsecretario de
Planeamiento y P.U.
Arq. Rodolfo Ordoñez

En conocimiento de la medida cautelar "Municipalidad de Ushuaia c/ Rotemberg

Fabián Gabriel s/ interdicto (15887/2011)", y las constantes denuncias que por el

funcionamiento del culto sito en la parcela identificada catastralmente como Sección: A

— Macizo: 34 — Parcela: 13b se reciben en diferentes dependencias municipales se ha

procedido ha realizar una nueva inspección al edificio en cuestión encontrándose

diferencias en el estado de construcción y uso con respecto a la inspección realizada el

9 de abril del 2012.

Por lo expuesto, elevo a su conocimiento y continuidad del trámite ante quien

corresponda el presente informe detallando las actuaciones realizadas desde la

apertura del correspondiente expediente de obra a la fecha:

• 13/11/2007 - Apertura de expediente de obra N° 666/2007, el 21/12/2007 el

expediente es asimilado al Expediente N° 799/2007 a pedido del Sr. Rotemberg

y por disposición del Sr. Subsecretario de Planeamiento y Proyectos Urbanos.

• 11/12/2007 - Se otorga Permiso Provisorio de Obra N° 089/2007 (fs. 39)

• 07/01/2008 — se adjunta al expediente Contrato de alquiler por 2 años del predio

sito en calle Belgrano 236 para ser utilizado como estacionamiento (15 módulos)

y nota obrante en fojas 61 mediante el cual el Sr. Rotemberg declara que el uso

del Templo será de sábados y domingos de 20.00 a 22:00 horas. (fs. 55 a 62)

• 15/01/2008 — Nuevo Permiso Provisorio de Obra N° 02/2008 (fs. 66)

• 21/01/2008 — se aprueban planos de arquitectura por una superficie a construir

de 634,41 m2. (fs 72/73)

• 23/01/2008 — Nota constancia de cesión de superficie para estacionamiento en

el predio sito en calle Belgrano 236/8 por 5 años. (fs. 118)

• 31/01/2008 - Mediante Nota Registrada N° 842/2008 se realiza cambio de

profesional responsable de la dirección de obra y construcción, asumiendo como

tal M.M.O. Raúl Espíndola, R.P.C. N° 330. (fs. 127)

• 18/03/2008 se otorga el Permiso de Inicio de Obra definitivo N° 63/2008. (fs.

144)

• 03/02/2009 — Nota registrada N° 0462/09 — renuncia del Profesional actuante.

• 11/06/2009 — Designación del M.M.O. Marcelo Barria para continuar trámite de

Conforme a Obra. (fs. 306)

• 11/06/2009 — se adjunta Informe Final de prevención de incendios N° 059/09 (fs.

308)

Las islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinos.
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"2013 — Ailo del Bicentenario de la Asamblea General

• 01/07/2009 — Acta de corrección N° 021730/09 sobre conforme a obra, se

requiere verificar y aclarar memoria y planos de estructuras por diferir con lo

existente. (fs. 352)

• 04/09/2009 — Acta de corrección N° 021735/09 — se aclara lo requerido con

respecto al estado de la estructura por supuestos vicios en la construcción. (fs.

354 a 357)

• 05/11/2009 — Designación de nuevo profesional, Ing. Eugenia Vera para realizar

verificación estado estructural. (fs. 358)

• 27/11/2009 — Se registra Informe técnico estructural, Anexo I (fs 1 a 35)

• 27/11/2009 — Autorización D.O.P. N° 041/2009 de noventa (90) días corridos

para funcionamiento a solicitud de la Ing. Vera. (fs. 363)

• 25/06/2010 — Informe técnico sobre verificación estructural (fs. 368 a 371)

• 14/10/2010 - Acta de Inspección técnica de obras N° 09301, sobre conforme a

obra parcial (fs. 375 a 376)

• 18/10/2010 — Certificado Final de Obra Parcial N° 157/2010 por una superficie

de 485,53 m2 (fs. 377)

• 18/10/2010 — se aprueban planos Conforme a Obra Parcial correspondientes

salón de culto e instalaciones sanitarias. (fs. 379)

• 23/05/2011 — solicitud de desvinculación Profesional denunciando ejecución de

obras no declaradas sin su intervencíón. (fs. 381)

• 21/07/2011 — Nota registrada N° 3865/11 — solicitud de autorización para realizar

tratamiento acústico en paredes. (fs. 428 a 431)

• 22/07/2011 — Nota registrada N° 03943/11 — Designa como proyectista a la Ing.

María Eugenia Vera (fs. 432)

• 22/07/2011 — Autorización D.O.P. N° 045/2011 para realizar tratamiento acústico

de paredes (fs. 434)

• 09/08/2011 — se designa como proyectista, director de obra y constructor a la

Ing. María Eugenia Vera (fs. 436)

Hasta la fecha se han realizado múltiples actuaciones por parte de esta Dirección,

de la Dirección de Industria y Comercio y la Dirección de Tránsito tendientes a verificar

estado de obra y en atención a denuncias recibidas.

- Causa N° P-000461-00/07 — J.A.M.F. por la cual se imputa al Sr. Rotemberg por

no cumplir emplazamiento y violar sellos y precintos.

23/01/2008 — Denuncia por movimiento de suelo y falta de taludes de seguridad

(fs. 121/122)

23/01/08 - Acta de Inspección Técnica de Obras N° 8873, trámite referente a

2
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denuncia, se intima a ejecutar talud reglamentario. (fs. 124)

31/01/08 — Acta de Inspección Técnica de Obras N° 8960, se intima a paralizar

los trabajos de obra hasta tanto ejecute talud reglamentario y verifique los

cálculos de estructura presentados. (fs.1251126)

07/02/08 - Acta de Inspección Técnica de Obras N° 8969, se intima a colocar

vallas de seguridad y cumplir con el art. IV.2.2 del C.E. (fs. 132)

- 28/02/08 - Acta de Inspección Técnica de Obras N° 12053, seguimiento de

notificación, se reiteran intimaciones anteriores. (fs. 134)

29/02/08 — Acta de Inspección Técnica de Obras N° 12055, notificación por

denuncia, se intima a tomar recaudos para no perjudicar a predios linderos.

- 06/03/08 - Acta de Inspección Técnica de Obras N° 12059, se reitera intimación y

labra Acta de Infracción N° P-00000474, por no cumplir emplazamiento. (fs.

136/137)

- 11/03/08 - Acta de Inspección Técnica de Obras N° 12062, notificación de

seguimiento, se labra nueva Acta de Infracción N° P-00000475 por falta de Cartel

de Obra Reglamentario. (fs. 139/140)

- 09/04/08 - Acta de Inspección Técnica de Obras N° 12231, se toma estado de

obra ante denuncia recibida. (fs. 148)

- 14/04/2008 — se adjunta copia de memoria de cálculo de submuración. (fs.

151/154) ,

14/05/08 — Autorización de obra en vía pública N° 70/08, para ocupación de

51,00 m2 de la vía pública del 14/05/08 al 17/05/08. (fs. 171)

15/05/08 — Autorización de obra en vía pública N° 71/08, para zanjeo en vereda

del 15/05/08 al 17/05/08. (fs. 174)

18/05/08 — Autorización de obra en vía pública N° 74/08, para ocupación de

51,00 m2 de la vía pública del 18/05/08 al 21/05/08. (fs. 177)

- 21/05/08 - Acta de Inspección Técnica de Obras N° 12864, denuncia, se intima a

tomar recaudos necesarios a predios linderos y a reponer poste de luz dañado

de predio lindero. (fs. 158)

- 23/05/08 — Autorización de obra en vía pública N° 79/08, para ocupación de

51,00 m2 de la vía pública del 23/05/08 al 01/06/08. (fs. 180)

24/05/08 — Intimación realizada por la Sra. Responsable del Programa de

Fiscalización y C.U. y el Subsecretarío de Seguridad Urbana Municipal a retiro de

materiales depositados en vía pública y a realizar vallado de seguridad. (fs. 164)

24/05/08 — Acta de Infracción N°H.U. 00000253 por obstrucción de vía pública,

acera y calzada con materiales y obrador en vía pública. (fs 168)

29/09/08 7 Acta de Inspección Técnica de Obras N° 9234, ante denuncia, se

constata que se está ejecutando en la obra contrapendientes reglamentarias en

cubierta.
3
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"2013 — Aito del Bieentenario de la Asamblea General Coi 'tuYtte4e-1•11;-,';

- 10112/2008 — ingresa nueva denuncia. (fs. 208)

- 16/12/2008 — Nota registrada N° 7394/08 — reclamo de vecinos (fs.210 a 246)

18/12/08 — Acta de Inspección Técnica de Obras N° 9157, estado de obra y

constatación denuncia, se intima a mantener las instalaciones sin uso hasta tanto

se realice el conforme a obra correspondiente. (fs. 147)

06/01/09 — Acta de Inspección Técnica de Obras N° 7644, estado de obra y

denuncia telefónica. Se paralizan los trabajos de obra hasta tanto se de

cumplimiento a los art. IV.5 del C.E y art. 11.2.1. C.P.U. y se labra Acta de

Infracción N° P- 00000195 por incumplimiento de Acta de Inspección N° 9157.

(fs. 248/252)

06/01/2009 — solicitud de antecedentes y verificación de obra por parte del

Programa de A. Jurídicos S.S.L.y T. (fs. 255)

- 09/01/2009 — recepción de planos "Conforme a obra parcial" (fs. 262)

14/01/2009 — Acta de Inspección Técnica de Obras N° 014026, estado de obra

ante denuncia, Acta de Infracción N° P-0000783 (fs.265/272)

16/01/2009 — Nota N° 014/2009 — Letra: D.O.P. solicitando a la Dirección de

Comercio e Industria medición de decibeles ante denuncias recibidas. (fs. 274)

19/01/2009 — Acta de Inspección Técnica de Obras N° 014114, estado de obra

ante denuncia por daños a predio lindero. (fs. 275 a 281)

- 19/01/2009 — Nota N° 020/2009 — Letra Mun.U.D.C.el. informando actuaciones

realizadas por inclumplimiento de la O.M. N° 2467 — ruidos molestos. (fs. 283 a

285)

20/01/2009 — Informe D.O.P. N° 002/09 en respuesta de lo solicitado por el

Programa de A. Jurídicos Municipal (fs. 286 a 291)

20/01/2009 — Acta de corrección N° 20517 por estado de obra ante solicitud de

Conforme'a Obra Parcial (fs. 292)

21/01/2009 — Denuncias por ruidos molestos (fs. 293 a 295)

- 26/01/2009 — Nota N° 24/09 — Letra: Mun. U.D.C.el. informando actuaciones

realizadas y Acta de Infracción N° H-00003818 (fs. 297 a 299).

22/10/2009 — Acta de Inspección Técnica de Obras N° 012773 — intimación a

retirar cartel publicitario por inclumplimiento de O.M. 3564 y D.M. N° 1117/05. (fs

359 a 361)

23/12/2009 — Denuncia

24/05/2011 — estado de obra desde vía pública, se intima a mantener trabajos

paralizados y designar nuevo Profesional (fs. 382 a 384)

03/06/2011 — Acta de Inspección técnica de obras N° 011695 — estado de obra,

se observa colocación de antena sin permiso municipal - se labra Acta de

Infracción N a P -00000245. (fs. 385 a 390)

4
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- 06/06/2011 — Nota Registrada N° 02888/11 descargo del Sr. Rotemberg por

antena. (fs. 392)

- 06/06/2011 — Denuncia (fs. 393)

- 07/06/2011 — Acta de inspección técnica de obras N° 011697 — estado de obra

desde vía pública, Acta de infracción N° P-00000246 por no cumplir

emplazamiento sobre retiro de antena. (fs. 394 a 396)

- 10/06/2011 — Acta de inspección técnica de obras N° 011699 — estado de obra

(fs. 398 a 399)

28/06/2011 — Denuncia recibida por atención al vecino (fs. 402 a 409)

- 01/07/2011 — Acta de Inspección técnica de obras N° 010572 — estado de obra

por denuncia. (fs. 410/411)

28/06/2011 — copia de presentación de Pedido de excepción (fs 412 a 416).

Tratado en Reunión Ordinaria Co.P.U. del 07/10/2011 (expediente DU-

4805/2011) en el cual se recomienda no dar curso a la excepción. Remitido al

C.D. el 24/10/2011, sin respuesta a la fecha.

30/06/2011 — Nota registrada N° 3509/11 solicitan autorización para la colocación

de antena provisoria, se adjunta anteproyecto de modificación de obra según

pedido de excepción (fs. 417 a 419)

- 06/07/2011 — Acta de Inspección técnica de obras N° 010575, estado de obra y

respuesta a Nota registrada N° 3509/11 (fs. 423 a 425).

- 19/09/2011 — Acta de Inspección técnica de obras N° 016314, estado de obra a

solicitud de Oficio N° 1476/11 Letra J.A.M.F. (fs. 437 a 441)

09/04/2012 — Acta de Inspección técnica de obras N° 17588, estado de obra a

solícitud de Oficio N° 331/12 Letra J.A.M.F. (fs, 450 a 455)

08/08/2012 — Solicitud de autorización para realizar muro (fs 457 a 474)

- 18/10/2012 — Copia Acta de Infracción N° H-00005651 por ruidos molestos y

Actas de Inspección N° 00347919/00347920 de la Dirección de Comercio e

Industria (fs. 475 a 477)

- 03/03/2013 — Copia Acta de Infracción N° H-00005685 por ruidos molestos y

Acta de Inspección N° 00346517/00346518 de la Dirección de Comercio e

Industria (fs, 478 a 480)

• 22/03/13 — Acta de Inspección técnica de obras N° 18687/88189 — estado de

obra — se constatan modificaciones varias con respecto a documentación

aprobada y estado de obra al 09/04/2012. Se verifica existencia de cocina,

aparente venta de comidas preparadas; locales utilizados como aulas;

cerramientos parcial de sala de máquina; local declarado como "comedor

comunitario" (no autorizado) usado como "Guardería"; uso de entrepiso

nivel +3,25 como "sala de asamblea y sala de control" el cual no posee

verificación estructural ni autorización de uso. Se labra Acta de Infracción
5
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N° P-0000798 por violar paralización de obra. Se deja constancia que el uso

de locales no conformados ni aprobados quedan bajo la responsabilidad de

la Profesional actuante y del Propietario. Se intima a presentar nueva

declaración de equipos de sonido a fin de verificar decibeles permitidos.
(fs. 481 a 518)

26/03/2013 — Nota registro D.O.P. N° 337/13 — descargo presentado por la

Profesional a cargo de la Obras. (fs. 519)

26/03/2013 — Nota registro D.O.P. N° 338/13 — presentada por el Sr. Rotemberg

responsabilizándose por las obras realizadas sin permiso y descargo de puntos

observados en Actas de inspección. (fs. 520)

Se adjuntan copias de tomas fotográficas comparativas de estado de obra al

19/09/2011, 09/04/2012 y 22/03/2013, fojas 7 a 50.

Informe D.O.P N° 018/13

USHUAIA, 04 de abril de 2013
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Convalidan: 

) Los presentes.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas dcl Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Reunión Ordinaria del Consejo de Planeamiento Urbano (Co.P.U.)

ACTA N° 162

FECHA DE SESION: 14/04/2014 	 LUGAR: Municipalidad de Ushuaia

1.- Expediente DU-6533-2013: "B-27-01 — OBERTI Marta s/invasiones".

Consideraciones previas: 

El Profesional actuante solicita la intervención del Concejo deliberante, en virtud a que la

propiedad ubicada en la parcela B-27-1, ocupa la via pública sobre calle Kuanip, sobre una

franja de 3,4m2 aproximadamente. Por otro lado hace mención a que el vecino de la parcela 2,

a su vez invade su propiedad (ver deslinde y amojonamiento obrante a fs. 10 del expte. de

referencia), aduciendo también que todo el macizo se encuentra desplazado.

Propuesta: 

Autorizar la continuidad del tramite del expte de obra que nos ocupa, en atencion a que no se

plantea construcción alguna sobre el sector que invade via publica, debiendo quedar expreso

en Plano que lo construído fuera de la parcela queda sujeto a demolición, cuando la autoridad

de aplicación lo requiera.

Remitir el expte. a la Dirección de Urbanismo para la continuidad del trámite, en virtud a que

no requiere intervención del Concejo Deliberante por no ser una excepción.

t 2.- Expediente DU-10312-2013: "K-9A-7a — Enrique SILVA s/cuerpos saliente0.
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Consideraciones previas: 

El profesional actuante solicita excepción referida al retiro frontal obligatorio esta cido para

la zona (R2) en virtud a que la construcción existente invade el mismo sobre calle Onas. Por
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Consideraciones previas: 

El profesional actuante solicita excepción al Art. V3.6.1 "Construcciones Permitidas en los

Retiros Obligatorios — Retiro Frontal" del C.P.U. y 111.4.3.4. "Limitación de salientes de

fachada-fachada sobre vía pública" del Código de Edificación para el predio denominado

catastralmente como Sección K, Macizo 9A, Parcela 7a. El Proyecto de obra nueva contempla

la construcción de un edificio de Planta baja y dos pisos superiores en voladizo sobre la calle

Pontón Río Negro con destino de local, comercial en PB y dos viviendas en los pisos

superiores. Se solicita excepción a los efectos de poder construir mayor superficie que la

permitida por la norma actual en vigencia.

Propuesta: 

No existiendo razones técnicas que justifiquen las excepciones solicitadas y entendiendo que

es factible resolver el proyecto dentro de la parcela sin complicaciones tecnicas ni economicas

y sin la necesidad de invadir los espacios públicos.Se recomienda no hacer lugar a la

excepción.

Convalidan: 

Los presentes.-

A partir del próximo tema se incorpora el Geol Walter DALPIAZ.

3.- Expediente DU-427-2014: "D-72-lb —Asociación Personal I.P.V. S/usos y retircé.)
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otra parte el destino del salón que nos ocupa (Salón de Fiestas/Quincho), no se encuentra

permitido para la zona, por lo que es necesario la excepción o autorización al uso propuesto

con intervención del Concejo deliberante de nuestra ciudad.

Zonificación: R2, Residencial Densidad Media/Baja.

Propuesta: 

Dar curso al Proyecto de Ordenanza.

Convalidan: 

Los presentes

Se incorpora sobre tablas los siguientes temas:

4.- Expediente DU-8446-2013: "A-34-13 — Rotemberg S/FOS, retiros, alturas. M.M.O.

Olariaga.Andrea".

Consideraciones previas: 

El profesional actuante solicita excepción al C.P.U. referente al FOS y al retiro contrafrontal,

en virtud de la presentación de Proyecto de ampliación de obra en la que propone regularizar

lo construído de manera clandestina y construir 154,54 m 2 . Cabe aclarar que el tema ha sido

tratado en la reunión del Co.P.U. recomendando "no hacer lugar a la excepción a1FOS„key

retiro contra-frontal".

//
En virtud a que la ocupación del contra-frente empeoraría la situación de ilunfinación y

ve itilación del edificio y vecinos colindantes, y no exponiendo razones técnicas que avalen lo
1

///4...

Propuesta: 

.	 .	 ...—
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Convalidan: 

Los presentes.

Coordinación: Arq. Rodolfo ORDOÑEZ

Marta Susana CASTILLO

///5...
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solicitado , se recomienda no hacer lugar a la excepción.

Convalidan: 

Los presentes.

5.- Expediente DU-3222-2014: "L-72-7 AGUIRRE s/retiro frontal. MMO. Olariaga,

Andrea"

Consideraciones previas: 

La profesional actuante solicita excepción al retiro frontal establecido para la zonificación R2

"Residencial densidad media/baja".

Propuesta: 

Si bien la Técnica actuante ha presentado alternativas que mejoran la primer propuesta, este

cuerpo entiende que es factible mejorar aún mas la misma y la calidad del proyecto en cuanto

a su habitabilidad, debiendo asegurar minimamente un retiro de 1.5 metros sobre la ealle

Fuegia Basket.
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En representación del Departamento Ejecutivo: 

ALMONACID, Antonio; BENAVENTE, Guillermo; CASIMIRO, Víctor Rogelio; DALPIAZ,
Walter; DIAZ COLODRERO, Ignacio; FELCARO, Jorgelina; LESTA LESCANO, Alejandro; •
RIZZO, Virginia; TRACHCEL, Federico; TRIFILIO, Silvia,

Marta Susana CASTILLO
lele Opto. Adm. y Gestión Co. P. U.
Glih,secretaria de Planeamiento y

Proyectos Urbanos
KlunicipMidad de Ushuaia

Arq. Jorgelina FELCARO
Depto Estudlos y Normas

DiroccIón de Urbamsmo
Municspalldad da Ushuata

Azo Guttlermo i ISENAVEH -

Dtrector d Urban:5.mlb.
Mun!cipaijdad

-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich dei Sur, son y serán argentinas"

337 - 71/72



fo A. O	 NEZ

Cons o e OPol ar cniei naamdi nto Urbano
i palidad de Ushuala

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICAARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

1904-2014. 110 Años de Presxencia ininterrumpiida en la Antártida Argentina"
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NOTA N° 17.. /2014

LETRA : Co.P.U.

USHUAIA,	 15 ABR. 2014

SEÑOR INIENDENTE:

Me dirijo a Ud. a efectos de adjuntar el expte. DU-8446-2014: "A-34-

13 Rotemberg S/FOS, retiros, alturas. M.M.O. Olariaga Andrea", en el cual se incorporó lo

resuelto por el Co.P.U. (Consejo de Planeamiento Urbano), en sesión ordinaria de fecha 14 de

abril de 2014.

Adjunto a la presente Proyecto de Nota que sería del caso dictar, para su

conocimiento y posterior giro de las actuaciones mencionadas al Concejo Deliberante para su

trat amie nto.

"Las Istas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"
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